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GOB1ËRNQ CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Heal decreto espedido por S. M. con 
J^echa 1 gi del corriente y comu/iicado con 
Jíeal orden de 21 del mismo por el Mi
nisterio de Uítcienda, para la venta de. 
todos los bienes ralees pertenecientes á la 
JVacion.

El Exemo, Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hicienda, presidente deí Consejo de 

¡lustros, íofi dice en Real orden que he recibi
do .hoy por extraordinario con fecha 21 del ac
tual lo (jue signe.

Rwnif» á V. S. de Orden de S. M. la Reina 
Goberaadorá el adjunto ejemplar impreso que. con
tiene la esposíeion que tuve eS honor de haear ó. 
S. M. y el Real decreto que Je conformidad se 
sirvió dirigirme con fecha de antes de ayer sobre 
la venía, de todos los bicaes raices ¡íertcuecienícs 
á la Nación; á fin de que procure V. S. cou ce
lo infatigable el mas ecsacto cumplimiento en to
dos los estreñios que comprende: .y para ijne se 
consigan á la mayor brevedad posible los incalcu
lables beneficios ([ue ha de producir esta benéfica 
medida de S. M. es su soberana voluntad que V. 
A. se apresure á dar al citado Real decreto la 

y mas pronta publicidad cu esa Provincia’ 
La csposiciou y el Real dercto á (pie se refiere 

la Real orden que antecede son del tenor siguien
te.

BXPOSICION a S. M. la reina GORERN.^DOR.l,

SEÑORA:

Vender la masa de bienes que han venido á ser 
propiedad del Estado, no es tan solo cumplir una 
promesa solemne y dar una garautía positiva á la 
deuda nacional por medio de una amortización 
exactamente igual al producto de las rentas, es 
abrir una luentc abundantisima de felicidad pjí- 
Wica; vivificar una riqueza muerta; desobstruir 
los canales de la indiLstria y de la circulación,* 
®P®Çftr al pais por el amor natural y vehemente 
R todo lo ju’opio; ensanchar la jiatria, crear nue
vos y fuertes vínculos <jue liguen á ella; es en 
fin identificar con el trono excelso de Isavkl íi, 
símbolo de úrden j de la libertad-

No es, Señora, ni una fria especulación raer- 
cantil, ni una mera operación de cródilo, por mas 
que este sea la palanca que mueve y equili
bra cu nuestros dias las «aciones de Europa: 
es un elemento de animación , de vida y .de 
ventura para la Esjiaña. Es, si puedo expli- 
oarme así , el complemento de su resurrección 
poiiíica.

El decreto que voy á tener la honra de so- 
metor á la augusta aprobación de V, M. sobre 
la venta de esos bienes adquiridos ya para la yia- 
4iio«-,-.asi c04.no cu ..su resollado material ha de 
producir el beneficio de minorar la fuerté suma 
de la deuda publica, es menester que en su ten-, 
den da,' en su obgeto y aun en los medios por 
donde se aspire á aquel resultado , se enlace, se 
encadene, se funda en la alta idea de crear una 
copiosa familia de propietarios, cuyos goces .y cu
ya existencia se apoye principálmente; en el 
triunfo completo de nuestras actuales institui 
Clones.

A este pensamiento de intenso y desintere
sado patriotismo se contrae todo mi proyecto; i 
él se dirigen todas mis combinaciones, y él cam
pea y descuella en todas las medidas que me atrevo 
áproponer á V. AI.

La confianza de los pueblos suele ser muy 
quebradiza, y de cierto no se capta por entero cuan
do no ven franqueza y sinceridad cu sus gober- 
■anles. Para que la suspicacia mas ingeniosa no 
alimente escrúpolos , donde solo hay sanidad de 
intención, se comienza declarando que todos los 
bienes están en venta; esto es, que ningún res
peto , ninguna influencia, ninguna pasión mezqui
na podrá impedir, ni detener la de cuahjuiera finca 
couocida como propiedad nacional. Hasta las que 
el Gobierno ha de reservar para fines del ser
vicio piiblico, para honienagc de las artes, ó para 
glor¡a de las proezas de los esfjañolcs, no han de 
permanecer cubiertas cou el velo del misterio. 
Eua lista impi^sa de todas ellas anunciará á 
la na CIO u cuáles han sido las preferidas para 
esos ofigetos de utilidad, y aun de justo orgu
llo nacional.

(Conceder un derecho sin acompañarle de los 
medios para ser ejercitado,' es casi una irrisión de 
aquellos á quienes se ipiiere suponer favorecidos- 
En vano seria la declaración que dejo indicada;
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sí todo ¿F!pi> sV pá’oposrt'rs comprar nna ó mas ¿c- 
tcfiisiiiaslas htírits< hubiera de depender de la vo
luntad de! gxde de ía pro*, meta, ó no poder lle
var á egeeneíofl Su deSeo Ijasla que los tocase 
el turno ó la suerte de ser tasadas, y anuncia
das para la subasta. Vnivcsaí y sin traba algu
na es la facultad que se confiere de pedir 
la tasación da cualquiera finca, y terminante el 
deber iinpnebto á Ja autoridad de disponer sin 
tardanza esta operación. Para alejar de ella has
ta c! asomo de un manejo ó de una mira par
ticular, se ha de comunicar al público la solici
tud de la tasación y el valor á que esta bava 
ascendido. Digno es de consideración el que pro
mueve la venía de una finca ; y como uua espe
cie de recompensa se le otorga la facultad de 
hacer intervenir un perito de su elección en eT 
acto de la tasa; y no solo puede contar con que 
la heredad «> el edificio será suyo toda vez que 
en la subasta no traspase ningún iicitador la línea 
del justo precio ; sino que se le halaga con ía 
seguridad de ser preferido, si Ic acomoda, en igual
dad de circunstancias.

Este aliciente podrá contribuir á impulsar y 
abreviar las ventas; pero en «u esencia no pasa de 
tina ventaja accidental.

El grau atractivo , el móvil poderoso que in
dine y aun arrastre á interesarse en ellas, ha de 
nacer principalmente de los términos de las mis- 
ihas ventas, y del modo desahogado para el pa
go. Indispensable es que un reglamento especial 
deslinde y determine todos los trámites que ha
yan de dar á estos actos publicidad, rectitud y 
solemnidad. El decreto de las Cortes de 5 de 
Setiémbré de 1820 contiene reglas v precaucio
nes nropias de la sabiduría de aquel cuerpo le- 
gislanor ; y aunque serán muy poca» las que 
por el imperio de las cirenni^anteTáS' reqñietáít 
alguna ligera variación, esta misma causa obliga 
á añadir á aquellas algunas otras medidas de im- 
portiuicia saludable.

Una de ellas es la que previene que las su
bastas nO se verifiquen tan solamente en la ca
pital de la provincia donde se hallen radicadas 
tas fincas; sino que también se ejecuten en esta 
corte, celebramlose en uno y otro punto en un 
dia mismo. Si cuando una dtsposiciou demuestra 
pffí- sí que su espíritu es dar mayores íácilída, 
des para el logro del fin propuesto, puede ex
cusarse la explicación detenida de las razones (pie 
bidugeran á dictarla; todavía admite la presente una 
reflexion que acabara de convencer de su oportuni
dad. La capital del reino puede mirarse como un 
centro de riqueza, de convinacion y también de es
peculaciones. De donde se sigue qiis nada pue
de ser tan conveniente como darla el cátímulo 
y facilitarla la proporción de entrar en el ne
gocio de las venias, sin que sea preciso insliluir 
agentes, ni valerse de iiitermediarios, á quienes 
por muchas facultades que se les confieran, siem- 
]>re han de obrar con alguna ligadura que solo 
puede romper el que juzga y decide por la exteu- 
siofl de sus medios.

Suelen introducirse abusos en las concesiones y 
en los objetos mas plausibles, .4 la prevision de la 
ley toca anteponerse à ellos, hasta ahuyentarlos. 
IXiaguno puede ^temerse en esta duplicada subasta, 
cuando a! dia Inmediato á la celebración del re
mate se han de publicar en la corte v en la ca
pital de la provincia el precio mas alto ofrecido 
en ambos puntos por la finca; omitiéndose por en- 
to:j<‘ s el nombre del Iicitador. La sutileza mas es- 
quisiia no puede inventar un ardiz, ni poner en 
planta un amaño para que en dos actos simnlta- 

neos rjerya el uno influencia sobre el otro, p] 
óbice «pie ipiíza ocurriera, respecto á las capiti- 
les , cuya comunicación con la corltí no exija mas 
que algunas horas, se desvanece por la considera
ción de la publicidad de las subastas, y pur la le. 
galidad con que ha de consignarse en cada ex- 
pediente su verdadero resultado. Si en este méto
do se columbra algún iuconvenientc, es el que 
puede traer consigo la necesidad de que el lici- 
tador de mas alta promesa no quede declarado des
de luego por adjudicatorio , teniendo que pasar 
algunos días en la incertidumbre de sí podrá ó no 
ser dueño de la finca de sus deseos. Pero este 
inconveniente, grande tal vez para el interés indi- 
vidual, degenera de muy pequeño en casi imper
ceptible, cuando se le compara con el interés má
ximo del Estado, que es sacar los mayores produc
tos para amortizar lo mas que pueda en el capi
tal de la deuda pública. Y todavía para suavizar 
ct poco o mucho desabrimiento de este mcmrua- 
do inconveniente , que de seguro ei«onlraré íoca 
cabida en los pechos españoles, sé limita á estre- 
cho plazo el señalado para hacer la declarado, 
ue quien sea el comprador.

Otra medida de incalculable trascendencia es la 
que se camina á recomendar la division de las 
grandes propiedades, para reducirlas á suertes que ' 
ésten al alcance de los ciudadanos honrados v ia- 
boriosos que forman la fuerza y las esperanzas de 
ia patria, din este sistema y sin consaerar á su 
ejecución Ja solicitud mas afanosa, quedaría defrau
dado lastimosamente el fin primordial de estas ven- 
tas, que, como ya he manifestado á V. M. es crear' 
nuevos viucnlos que aten al hombre con la patria 
y con sus instituciones. Por lo tanto se deía al 
ínteres de los pueblos mismos el nombramiento de 
las personas inteligentes que hayan de designar las 
divisiones que cómodamente puedan hacerse’ en los 
grandes predios de sus jurisdicciones. Para ime 
pasiones mezquinas li mines no atajen ni paral!- 
cen el grandioso proposito que envuelbe esta idea, i 
se hecha mano del freno mas poderoso en el Go
bierno representativo, que «s la publicidad cu lo/ 
actos de todo genero de administración. Las divi
siones acordadas por los hombres inteligentes de 
cada pueblo se publicarán en el mismo y cu la 
capita ( tí la provincia, á fin de (pie la conniven
cia de unos pocos, ía scducioa de algunos, <> las mi
ras torcidas (le otros , no neutralice,, el beneficio 
de Ja division. La ley, considerando á sus agentes i 
y ejecutores colocados en una esfera superior a ias na- á 
siones de las localidades y de las familias, reviste i 
aliora al^ intendeule de la autoridad terrible de re- 
solver sin nmgun otro recurso, en cuabiuier re
clamación que se suscite sobre estas divisiones; y al • 
ejercei tan giave autoridad no duda el Gobierno que 
esto» mismos gefes no olvidarán que si bien ocu
pan esc lugar alto que les grangea tanta confian- 

p’* “dsina altura atrae 5obrc ellos las miradai 
piib.icas , y dan á cada ciudadano el derecho de 
ex^iinar y censurar su conducta.

Estas son, Señora, las novedades ó las amidia- 
cwiies introducidas en el reglamento de 5 de Se- 
tiembre de ,«20. Resl,„„e exponer i la sobera- 
VA V. M. el sistema hiinbien une- 

seguirse cu los pagos. 
t A hecho para alcanzar el pensainieti- 

c mu ijp ¡car el número de los prouletaríüs 
espa 10 (.s, sí ya qué; los bienes de que se traía 

a|)licados á la extinción de la deuda 
* *5 eiisanchára hasta el mayor terniifio i 

posóle la faeül.lad de satkfaeer el píeeio de h, í
®®"‘**»»ándola de tal modo con la posi- | 

bihdad de las clases media», y con las aficioaci 1-
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mas coiniiues <le loa hombres,, qoe de ella inis- 
nia salga el cuipuge que avive los deseos de ha
cerse propietarios.

A la cieeelo» de los licitadores se ofrecen dos 
medios igualmente cómodos y liaLagüeños de ve
rificar los pagos.- Ambos descansan sobre la base 
de entregar nu quinta parte del precio del re
mate á la solemnización de la escritura que tras
mita la propiedad ; pero según sea la especie de 
moneda que prefieran para el pago, asi disfru
tarán de ocho ó de diez y seis anos sucesivos pa
ra realizar las otras cuatro quintas partes5 de mo
do que en el un caso la entrega anual es á ra
zón de 10, y en el otro caso de o por 100 , to* 
mando por tipo el valor del remate.

La Opción entre ¡os dos medios es irrevoca* 
ble, V debe tener lugar en el acto de la adju
dica ció o. Si se elige pagar én documentos de la 
deuda pública , estos se admiten por todo su va
lor nominal, con la distinción precisa de que una 
tercera parte sea en títulos de la deuda consoli
dada al 5 por IOO5 otra tercera parte en títulos 
de esta misma deuda al 4 por 100, y la restan
te en títulos de la deuda de nueva consolidación 
al » por 109. Y para satisfacer desde luego cual
quiera observación que tendiese á poner en duda 
la oportunidad de distinguir dos deudas de un ín
teres igual, ó que tratase de Inquirir la razon de 
hacer dderencla entre la deuda ya consolidada y 
la que va a consolidarse al 5 por ICO, cncontran- 
d» como mas sencillo que se elevase á dos terce
ras partes la cantidad pagadera en esta especie, ex
plicaré à V. M. que esta nueva consolidación no 
comienza à devengar interes desde el momento 
que se preseuten sus títulos actuales á ser conver
tidos en los nuevos, sino desde la época, algo mas 
atrasada, que se señale para su devengaclon. Ksta 
eircuustaucia inevitable se trocaría en evidente des
ventaja de la nueva consohdaciou, siempre que sus 
títulos, por no haber entrado al benelício de dis
frutar de su Interes declarado, se escluyesen de ser 
moneda corriente para el pago de las lincas.

Destinado à la amortización de la deuda el pro
ducto [general de estas ventas , ninguna con
veniencia trae al Estado , y ningún desahogo 
se promete el Gobierno del otro sistema de jva- 
go, (jue consiste en dinero efectivo. Prueba ir
refragable de este concepto es la disposlciou de 
que los rcndlmieutos metálicos se inviertan men- 
suabnente en la adquisición de efectos públicos 
para cslingulrlos y destruirlos en seguida. Si no 
obstante se ha admitido este medio, es por con
sideraciones á la clase de personas (jue por su po
sición ó por sus hábitos no se hallau en estado de 
entregarse al cálculo que en mas ó menos grado 
debe suponerse necesario para adquirir con tino 
los efectos públicos. La negociación de ellos en
cerrada, por decirlo asi, en las grandes poblaclu-, 
oes podría presentar estorbos y embarazos á los 
habitantes de los pueblos interiores^ prescindien
do de que casi forman la grau masa de la uaciou 
«ijucllos donde tudas las tsausaclones de la vida 
••vil no se juzgan, comparan, ni estiman por otro 
regulador que el dinero efectivo. La facultad de 
pagar cu esta especie, sin envolver ningún da- 
>10 para la esencia del objetó, que es vender, abre 
la puerta á eonvlnaclones que se cncinmtran tan
to mas al alcance de los hombres no acostnbrados 
al manejo y especulación de los efectos públicos, 
cuanto mas cierto es (jue por no iniciarse en sus 
fáciles misterios . habría no pocos (.pie reunuciaran 
contra su voluntad á hacerse compradores de esos 
bienes.

íSobre las ventajas, desahogo y comodidad del

pago del precio de las fincas, sería superfluo en
trar en reflexiones. La simple enuuciation de su 
término respectivo de 8 y años, convence de 
la dulzura de un sistema que sin duda carece de 
ejemplar. ¿ Cual es el capitalista, el h.aeendado, 
el hombre económico, el labrador aplicado, el ar
tesano y hasta el jornalero con algunas esperan
zas ó con la protección de un ser benéfico, que 
no pueda sentirse inclinado á adquirir una priqúe- 
dad donde emplee sus medios ó sus sudores, ■ pa
ra ó dilatar sus goces ó satisfacer sus necesidades 
durante la vida , dejando despues á su familia los 
medios honestos de mantener una existencia útil 
á sí propia y al Estado ? O hay que suponer el 
imposible de (jue entre nosotros faltan todas las 
ideas de la conveniencia, todos los sentimientos de 
bienestar y todos los deseos de mejora, para no 
pi^eer y esperar el éxito mas cumplido y feliz 
de este sistema de pagos.

Los que deban ejecutarse en papel del Esta* 
do con renta, no pueden sujetarse al abOno de nin
gún Interes, por cuanto ellos llevan uno en sí 
mismo. No sucediendo asi en el dinero, se grava 
con el suavísimo rédito de 2 por 100 al año, so
bre la suma que se quedare debiendo á la cstin- 
cion sucesiva de los 16 plazos concedidos ai dine- 
roj gravamen que en este lapso de tiempo no és- 
eede de 17 por 100, partiendo del valor de las 
cuatro quintas partes. Por manera que no c.s en 
realidad mas (jue 1 por 100 al ano sobre la 
totalidad de la cantidad no cubierta.

Cuando se brinda con tautas facilidades y ali- 
ciciitcs al comprador, menester es que los inte
reses del Estado no queden expuestt.‘s á cóntin- 
genciasy (juiebras. Para precaberías , se declarará y 
consíituH'á en las escrituras de venta la hipoteca de 
las fincas al pago de los plazos; otorgándose con sl- 
MiuUaiieuiaii ivia, fqrmalizaclon de estos documen
tos las obligaciones marcadas por el reglamento, y 
que han deservir de título para reclamar y exi
gir la entrega del importe del respectivo plazo, 
i.os herederos de los compradores al ad.nurir el 
derecho de aprovecharse de los productos de las 
fincas han de contraer también la responsabilidad 
que todavía pueda pesar sobre ellas ; y por uu 
jtrluclplu tan justo, se les declara subrogados eu 
todas las obligaciones afectas á esta clase de co
sas heredadas. Y últimamente se lleva la prevision 
hasta disponer que se proceda contra las fincas 
vendidas cuando entre los bienes de los compra
dores no se hallen otros mas espéditos y dispo
nibles con que cubrirse del importe de ios pla
zos no satisfechos á su vencimiento y despues de 
los requerimientos prescritos para tales casos,

En medio de tantas ideas benéficas , todas eu 
favor de los compradores, no se ha homltido otra 
de grau consuelo para los que tal vez miraran 
como un obstáculo en el acto de la compra, <> 
en cualquier tiempo del ejercicio de su propie
dad, la condición de no verla libre de toda li
gadura ant(!S del término de los 8 o ue los 16 
años. De su voluntad ha de pender tan ?>o3o que 
sus nuevos bienes se vean exentos de toda res
ponsabilidad ; y al facultarlos para que puedan 
cancelar como quieran el todo o alguna^ parte 
de las obligaciones de los plazos , se estimula â 
los compradores á papel , ofi eelcndolcs el abono 
de un o por 490 sobre las cantidades, cuyo 
pago anticiparen, y á los compradores á dinero, 
dispensándoles del rédito de 2 pxm 100, y con
cediéndoles ademas el premio de 5 por iOO.

En fin , concluye el decreto confirmando la 
garantía solemne de que todos los productos de 
las ventas de los bienes naciouaic» se invertirá»
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religiosamente en la.amortización de Ia denda pú- 
Jdica , destruyéndose los titulos de los valores en
tregados en pago , y anunciándose en la Gace
ta, para que lo /copien todos los periodicos del 
reino, el importe de cülos valores y los números 
de CSÎOS te luios. Pero esta amortización no se re
serva cxcliiaivanjcnte á la parle de deuda que ha 
subido á la clase de consolidada. Si los produc
tos de las venias en papel no pueden ni deben 
tener mas destino que la extinción de los mismos 
capitales que representen, y cu las especies en 
que consistan^ los rendimientos en dinero es ne
cesario, es justo que se distribuyan, no solo en^ 
ti’c to ya consolidado, sino también entre lo que 
estando liquidado , y reconocido no ba podido ser 
llain¿tdo todavía á lo consol.daciónj no obstante que 
la cií coustaocia de no devengar rédito baga esta 
paite de deuda muy atendible y recómendable. Por 
eso se ha jirocurailo conciliar todos los derechos, 
coiuparliendo exaeíaínicnte entre los títulos con
solidados, y los liquidados y reconocidos ce la deu
da sin Interes que aun ko hayan sido presenta
dos á la consolidación todos los preductos metá
licos de las ventas á dinero.

íae aquí, Señora, rápidamente bosquejados el 
y los fundamentos del decreto , cuya mi

nuta someto a la augusta aprobación de V\ Aí. 
en uso del voto de confianza. SSadrid 19 de Fe
brero de IBoG-^Sefiora.—A. L. R. P. de V. 
M.—Juan Alvarez y Mcndisabal.

REAL DECRETO.

j. -^^cndiendo à la necesidad y conveniencia de 
disminuir la deuda pública consolidada , y de en
tregar <»1 interés individual, la masa de bienes ral
ees, que lían venido á ser propiedad de la na
ción , a fin de (}ue la agricultura y el comer
em saquen de ellos las ventajas, que no podrían 
conseguirse por entero en su actual estado, ó que 
se demorarían con notable detrimento de la ri
queza iiacioisal , otro tanto tiempo como se tar

ara en proceder á sa venta: teniendo presente 
® •- de Enero último, y conformándo

me con lo propuesto por el Consejo de AGnis- 
tros, en nombre de mi excelsa Hija Ja Uíiva 
Dona IsABBL ii he venido en decretar lo li- 
çuicute:

Art. i.'’ Quedan declarados en venta desde 
ahora todos los bienes raíces de cualquiera cíase, 

” J’^^/'^^’æeido á las coiusiniiíades y cor- 
í'etigio. as eslinguldas, y los demás q«« 
adjudicados á la rucícMs por ciiabpiie- 
laoíivo, y también todos los que cu 
lucren desde el acto de su adjudl-

que b ubi ese 
poracioíies ] 
hayan sido 
ra título ó 
adelante Jo 
cacion.

Alt. 2.0 
Ips edificios

Se exceptúan dé esta medida general 
..j. 9“? «i Gobierno destine para ci ser- 

.J * conservar luouuumntos de 
Jas artes , o para honrar la memoria de hazañas 
nacionales.

. Gobierno publicará la lista de lo» 
I .tíos qUo Con estos ubgetos deban quedar ex- 

a7" -‘o• .'ie {orinará un reglainenlo sobre el 
^,4 ** á la venia de estos Ineiies, maii- 

t< nitt o tu cuanto lucre conveniente y adapta- 
actuales el que deereta- 

'"5 ‘U‘ Setiembre de 1320, y 
aiiat en o ,a reglas oportunas para la ejecución 
de medída,s siguientes:

-1 ÿ"''* snba.sta se verifique uo solo cu la 
«apipl de la provincia donde estuvieren radica
das las fincas ó bienes, sino también en esta cor

te, príe'^ineute^S? un día mismo; no pudiéndo, 
«e hacer la adjudicación basta que remitido el 
resultado del remate de la pj*oviiicia se es tablez- 
ca, por la comparación con el celebrado en la cor- 
te, cuál ba sido el mayor postor.

2.® Que en los Boletines oficiales de la» pro- 
vincias , ó bien en uno especial, se publique» al 
otro día de celebrados los remates, las posturas mas 
altas hedías á los diferentes bienes subastados 
à fin de que los respectivos llcitadorcs , tcnien’ 
do conocimiento del valor ofrecido por cada fia. 
ca así en la corte como en la provincia, adquie- 
ran la certidumbre de que la adjudicación se hace 
al precio mas alto.

Se omitirá en estas publicaciones el nombre 
de los llcitadorcs, expresándose circunstanciada
mente el importe de la postura mas alta.

5,“ Que dentro de los diez dias siguientes al 
recibo en la corte de los resultados de los rema
les hechos en las provincias, se publiqije el uoin- 
bre del licitador, que por haber sido el que ofrecie
ra el precio mas alto, que se espresará, por la fin
ca, deba ser declarado su adjudicatorio ó compra
dor, *

predios rústicos susceptibles 
de division, sin menoscabo de su valor, ó sin gra- 
ves dificultades para su pronta venta, se distribu
yan en el mayor número de paites ó suertes qiiu 
«er ¡ludiere.

Que estas suertes se pong’an en venta con 
total sepaiacion, como si cada una hubiese com
puesto una propiedad aislada.

Q“c para hacer estas divisiones, en las cna- 
le» se han de tener muy presentes todas las cir
cunstancias que puedan conducir á facilitar su ven
ta, se nombre por el respectivo ayuntamiento una 
comisión de agricultores, ó personas de buenoa 
conocimícntos en la labranza , qué designe ios ter
renos que puedan ser divitiidos en la jarisdiccioo 
del pueblo.

Que bocha la division, se publiipic en cl 
pueblo á cuyo termino corresponda la finca ó fin
cas, y se remita un tanto de ella por el presiden- 
le del ayuntamiento al intendente de la provincia 
que mandará publicarle eu la capital de ía mis
ma.

d' Que cualesquiera re clama e ion es qúe sobre 
cl acto de la division llegaren á suscitarse , sa re
solverán de plano por el inlcndcutc, previos los

. precisos conocnnicntos que basten ascg'urav 
el acierto;^ y lo que resolviere se llevará desde 
lueg-o á ejecución.

Art. 4.‘’ Cualquiera español ó extrangero ten- 
dr,i facultad para pedir por escrito al intendeote 
de la provincia «|ue disponga la tasación de la fin
ca ó fincas que designare entre ías que todavía na 
hubieren sido lasadas , ni comprendidas por lo tan
to en las listas publicadas para proceder á las sii- 
baslas.

Alt., S. El inteudentc comunicará inmediata- 
mente las ordenes necesarias para ipie tenga efec
to la tasación ; y hará insertar en H Boletín de la 
provincia, ó en el especial de ventas piibiicas, y 
en cuaíesq I ra otros periodicos que se den á luz 
en la capital de su residencia, ua aviso que espre- 
se la hnea^ ó fincas cuya lasa se haya reclamado.

■ Art. 6.0 La tasación se ejecutará por los pe
ritos que esluvieren nombrados, «egun cl regla
mento, para formalizar estos actos; pero el reda
mante podrá designar otro perito, à fin de que con
curra y lome parte en la operación.

discordia,- será dirimida por un une- 
vo perito, que designará el íuteiidentc.

L ' • V erificada la tasación »e anunciará
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por medio de los pcria^ces , y este annneío ten- 
d»a la liierza de uua uotincacion en forma * la per

sona que reclamó la operación. *
8.° Quince dias despues de publicado el pre

cio de la tasación, á mas tardar, se anunciará la 
venta de la finca ó fincas designadas , observándose 
en la subasta, la» mismas reglas dictadas para la ena- 
genacion de cualesquiera otros bienes de esta clase. 
I persona que baya pretendido la tasación
tendrá derecho à que se le adjudique la finca ó fin
cas, siempre que en la subasta no se haya ofre
cido un valor superior á la tasación, y que el se 
avenga á satisfacer este por entero.

También podrá aspirar á la preferencia si nin- 
ff"? Hcitador hubiese exeedido en sus posturas del 
indicado valor de la tasación.

La solicitud á la preíereucia se dirigirá al ge- 
tc desígnado en la capital del reino para declarar 
quien debe ser el adjudicatorio de cada finca.

10. El pago del precio del remate se hará 
de uno de estos dos modos: ó en títulos de Ja deu
da consolidada, ó en dinero efectivo.

Alt, 11. Eos títulos de la deuda consolída- 
<l««.s?«»cren en pago del importe del remate, 

.ee adñutirá por todo su valor nominal, pero con 
la condición precisa de que el mismo pago se 
realice y resulte ejecutado en estos términos; una 
tercera parte en títulos ó documentos de la deu
da ya consolidada al interés de S por 100; otra 
tercera parle en títulos ó documentos también 
de Ja di uüa consolidada al 4 por iOO;y’ares-

® documentos de la deiida que 
nuevamente se va á cousolidar al 5 por 100. 
j Ï-Î. Ea el acto de hacerse la adjudicación 
Û *’ematadíw en el mejor postor, onta-
meXÍ ®“ f?®^® P®<’® J*®** ““®
mtcios señalados en el articulo 10.

, porque es i^- _
Art, 15. Todos los eompiradores , ya sean á 

SS*' ia deuda consolidada, «í en di-
del saíísfarán.li quinta perte del precio
Que 5’2“?.'’/".*®^/® escritura

A- ® tiíieiiiita la propiedad.
niD'/' otras cuatro quintas partes se
pasaran; a saber,- *
lidart^ eompi adores á títulos de la deuda coaso- 
da 7 obligaciones de satisfacer cu car
te dp”r®i ‘dentes laoctavapar-
100 quintas, ó sea na 10 por

UO del importe total del remate.
tetísk .T « <lí«cro la» otorgarán de-

oníulT l«rt« de las mismas cuatro
deï rt™ H“P-te total

deft®* ’’“’“«“«a’-án á correr desde la fecha 

oblip-aeí?®*®*®! 3® de venta , y las
A^rl ®i? “«beran extenderse con la misma, 

bavin \1 r compradores á dinero , ó one 

precio dp « ’® ‘ ® Ht®*®el del pago total del 
te abono « I * «‘^«"'‘“•dose ó recayendo es
te quedar * *1*^1® “np^rle de lo que respecliv amen-

Art n" debiendo al veiieimieuto década plazo.
par el nao comprador podrá autici-

®" «"’’«aefc 'l«n,hro.,.
sobre cí¡,. ooniprador un S por 100

Y ñor I P“' o «lo los plazus «pie aiilieiparc.

•silo OH. /1’"*' ‘80 en ellas csljpu,
i-pU d. i*"*”........ loo lai..bie,. sobre el
«i¿X «•« “'“i-

(5)

1 Herederos de los compradores
de fincas se subrogan á las personas boredadas pa- 
ra el cumplimiento de todas las obligaciones n¿n, 
teTn 2® plazos, basta consumar el impor-

I i r • quedarán hipotecadas al pago 
de las obligaciones que debe otorgL- el comprador.

Esta circunstancia se hará constar en ¿ escri- 
" A transmita la propiedad.

rt. 1». Cuando al vencimiento de una obli 
puntualmente, se da' 

to ” V que prevenga el rcglamen
mo 5 T”’*® ÍHibicre pasado su término y el mis 
Te n áe mas\n.onta-
L 1^ á nueva s-i,

á que pertenezca el’ 7Væ“’i«sc todos los gastos^ por el que 
ÍUL su adjudicatorio, á fin de reíuleprar à Ía L 
Xo de Î > «obro por
entelo de lo que reste al completo del importe 
VO1' y*™®*?’ aplicándose el sobrante a fa- 

1 • publicará mensualmcnte una re-
’“«r .’«»«<«“ í dinero efX 

ráiSÍ? 5' •“ ««tód.*» «• 
1. A la «cióla parle qoeeser L? «“e la for.„aiiz.ci«» dj la

lio' en , “ '“'"Pí® 1’7 ”"’‘® *** lie eam. 
deori-, yr'*"' “leí remo , de tiluios de la 
da^. J 8 pw UM» y «1« la deu-

"t b^.' ” '1“ 7 Î reío.,oeida no
. 1'.''“™‘“'1» á la eoosoiidaeion, los coa.

•aiiu-ieiánd poblicameole, y
loe ó í V® l acfla los nsiinsros y el va- 

Jot de ios liliilos asi aniorlizados.
Art. 21 D, ¡ proilucto iníeoro de las otros

1>Í£Í^5 de las vrjL á a.retólieo, s,
- liXi. ieï“ ““"i “ "ííS™' !’ “7»-

-C‘II f i (La 5 í ‘1 ^^5 y Otra mitad
el Joteres, que se espresaenei ill i.cuin anterior. *

Lstas operaciones se barán'eon toda publicidad, 
^as cantidades respectivamente amor- 

6é«Xi»7 títulos que las repre-

Al t. 22. íguabnente se amortizarán desde lue- 
í destruirán los títulos al S 

r*’ ^^'^’.P^^ocedente» de la» ventas á parar 
en estas especies; publicándose también en la Ca- 
V Teadpdslo entendido 

% “«cesarlo á su cumplimiento— 
f 19 1 p“, “ "“--E. el Pardo 
m , He!' r? ‘836-A D. J„aa Alva- 
rez y Meaorzabal.

9”®. «««“’“CO » ios Ayuntamientos 
jlc ee.a urovmcin para su inteligencia , y que lo 
tSs' ’ A *®’ respectivos dû-
L u’ “ n«e las benéficas intenciones de S. 

licgnen a noticia de todos. Zogroño 24 de 
r obrero de IBÓG.-Serafin .Eslévoucz Caldero^ 

íula de /os Señores nom/)rados por 
/as jumas de esta Provincia para pra- 
ceder a la elección de los Señores 
curadores por la misma.

®on Galdido
Claudio

Ron Joaquín 
^on JVieolás

Por el Partido de Alfaro

Martínez.
Celos.

Por el de ^rnedo-
Sainz de Robles. 
Morales de , Septien.

Por el de Calahorrft^ 
®oa Ramon Inarte,
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Don Alejo Hernandez.
Por ePde Cerrera de\RÍo Alhamí'

PoM Juan Manuel Lafuente„ 
Pon Antonio Reinon.

Por el de Haro.

Don Pedro Munarriz. 
pon Antonio Martínez y Gil.

Por el de Logroño.

Don Francisco Xavier de Santa-Cruí» 
Don Diego Fernandez.

Por el de Nágera.

Don Manuel Diez.
Don Ciríaco del Prado.

Por el de Santo Domingo de Lacalzada^

Don Leodegario Pérez.
j)on Francisco Cardenal.

Por el de Torrecilla de Cameros,

Pon Manuel del Cristo Varela.
Don Eleuterio Moreno.

OBSERVACIONES
Sobre la p?'ueba legal de buena conduct 
ia política manifestada con hechos y ser
vicios, según eecige la ley de 2 o de JVo'* 
viembre último y los decretos posteriores.

Las últimas sesiones del estamento disuel
to ofrecen un vasto campo á nuestras in
vestigaciones, pero la pluma se detiene y 
deja en el olvido los acón teci nú entos que 
ya pertenecen á la historia. Hoy nos ocu
pa un asunto mas digno de la seria me
ditación do un escritor.

La España en el reynado de la arbitra
riedad llegó á el estado mas triste de re-r 
lajacion .é inmoralidad y ba adquirido vi
cios que se ban arraigado por usos ha
bituales y los ha recibido por traducción, 
¿ Cuál es el deber del gobierno y de los 
funcionarios subalternos . en esta situación 
espantosa ? Cimentar el orden legal sobre 
las virtudes de los Ciudadanos, es el pri
mer deber del Gobierno, y corresponder 
á la# interesantes miras del legislador en 
la parle ejecutiva es la obligación de los 
funcionarlos públicos El Gobierno ha da
do la loy, ha señalado el medio de au
mentar en el pueblo las virtudes que han 
de ser el apoyo de las leyes en un Gobier
no libre, ha fijado el cimiento de esta 
gloriosa empresa, base única del sistema 
liberal. ¿ Que deben, pues, hacer ahora los 
mandatarios subalternos, cgcculores de la 
ley ? Egercer dignamente su elevado mi
nisterio, corresponder á la confianza públi
ca, y no oir sino el lenguage de la ver
dad y de los hechos.

¿ SI el gobierno no admite otra prueba 
de la conducta poli tica que la de los hechos 
y servicios que nunca pueden ser equívo
cos, podrá suplirse con informes exajerados 
á veces, sospechosos siem^vfp . .......íqs 

neralmcnte, cuando*^! producidos por el 
deseo de servir á la amistad á costa del bien 
público ? INo : becbos públicos y servicios 
exige él gobierno, y toda otra prueba es 
ilegal, fes anti-constitucional por que ni las 
leyes pueden juzgar si no de becbos, ni las 
opiniones y los simples dícbos se pueden ele-' 
var al grado de prueba que exije la ley. 
El carlista mas furioso babla bien del go
bierno delante de hombres liberales. ¿ y 
este Icnguage manifestado con violencia es 
una prueba de liberalismo?

Hechos públicos, muy públicos, esto 
es lo que constituye la prueba legal de la 
conducta politica de un ciudadano. No bastai 
quç uno sea tenido por liberal no bas-» 
ta que se asocie á liberales , ni á sus famii 
lias ; esto mismo acusa su apatía , sui 
indiferencia, su estúpida indecision , sino ba 
tomado las armas, ni bá prestado servicios, 
con becbos muy públicos.

Los Ayuntamientos y las Diputacionesí 
provinciales, responsables siempre de toda . 
prueba artificiosa, debida al perjurio ó á 
la seducción, no deben descansar en puros 
informes , en que no se expresen con mi-* 
nuciosidad los becbos y servicios públi
cos , señalando el dia, lugar y demás cir-í 
cunstancias accesorias. Informes vagos, cl-< 
presiones aventuradas, pruebas que el de-< 
fecho civil llama
tos inutiles á 
el gobierno.

Llamamos 
tamientos , de

la
hegallvas, son ciernen-- 

prueba legal que exige

la 
las

atención de los Ayun-

acia
Diputaciones provinciales 

la observancia de una ley «¡uc tiene 
porobgeto evitar inicuas connivencias, apos
tasias refractoriâs y neutralizar cl indu
jo de los ardides teurhrosos de la sedu-» 
clon , de la mentira y de la intriga. ¿Qué 
merecerian , dice el gobierno civil de Gra
nada á sus Ayuntamientos, hombres tan 
debiles que ante pusiesen el interés de un 
sol© hombre á la observancia de las leyes 
y al bien de la Patria? La execración del 
mundo entero.

Uniendo nuestro eco al de aquella au
toridad, añadirémos que el hombre débil á 
los clamores de otro dominado por su pro
pio egoismo, no conoce patria , desprecia las 
virtudes y las leyes y reconcentrado en .su 

' alma miserable á todos mira con desden 
y superioridad.

En suma, los ayuntamientos y las Db 
putaclones provinciales no pueden ya ca
lificar de vuenos amantes de nuestras ins
tituciones liberales y del Gobierno de Isa
bel segunda, á los que el vulgo llama li' 
berales de p¡eo que se hacen liberales por 
su palabra, ni estos á los ojos de la ley son 
mas que unos charlatanes que no perte
necen á ningún partido ( P. ]\L. O.) 

LMPREXTA de lúlf”.
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